
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR  
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
CIEZA EL DÍA  9 DE MARZO DE 2023  
 
 

En la ciudad de Cieza, a nueve de marzo de dos mil veintitrés, siendo las once 
horas y cuarenta y cinco minutos, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Pascual Lucas Díaz, los Sres. 
Concejales,  Don Antonio Ignacio Martínez-Real Cáceres, Don Antonio Alberto Moya 
Morote, Doña Melba Miñano Bleda y Doña Concepción Villa Ballesteros; y el 
Secretario Accidental de la Corporación, Don Bartolomé Buendía Martínez, al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria urgente de la Junta de Gobierno Local en primera 
convocatoria. 
 

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se procede al examen de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente sesión. 
 
(1º)  
MOTIVACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA 
DE LA PRESENTE SESIÓN. 
 
 Seguidamente por el Sr. Presidente se procede a efectuar la motivación de la 
urgencia de la convocatoria de la presente sesión. 
 
 Efectuada la motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
asistentes a la sesión acuerda ratificar la urgencia de la convocatoria de la presente 
sesión. 
 
(2º)  
APROBACIÓN DEL CONVENIO A SUSCRIBIR CON LA ENTIDAD ESTRELLA 
DE LEVANTE, FÁBRICA DE CERVEZA, S.A.U., PARA EL DESARROLLO DE 
LA FLORACIÓN Y LA FERIA GASTRONÓMICA SABORARTE, EDICIÓN 2023. 
AE-008/2023/967 
 
  Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de comercio: 
 
 “El Ayuntamiento de Cieza ha creado la feria Gastronómica “SABORARTE” 
que se integra dentro del proyecto turístico FLORACIÓN, un proyecto turístico y de 
desarrollo socioeconómico para dar a conocer la maravilla que su materia prima 
muestra con el inicio de cada primavera.  



 

 
 Bajo la floración de los frutales en los campos ciezanos, el Consistorio ha 
elaborado una programación de actos para que Cieza se convierta en un destino 
turístico de excelencia, con una amplia oferta de actividades deportivas, 
gastronómicas, culturales, de naturaleza, etc.  
 
 Estrella de Levante, Fábrica de Cerveza, S.A.U. ha mostrado su interés en 
patrocinar las actividades a desarrollar dentro del proyecto turístico FLORACIÓN y en 
particular la feria gastronómica SABORARTE en su edición 2023.  
 
 Considerando que resulta oportuno contar con patrocinadores que no solo 
contribuyan a la financiación para hacer posible la consecución de los objetivos del 
proyecto turístico, sino que al mismo tiempo aporten prestigio, credibilidad y solvencia 
al mismo, la Concejala Delegada de Comercio, eleva a la consideración de la Junta de 
Gobierno Local la siguiente,  
 

PROPUESTA DE ACUERDO  
 
 1.- Aprobar el convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de 
Cieza y la entidad Estrella de Levante, Fábrica de Cerveza, S.A.U., con C.I.F. número 
A-30009153 que regula la colaboración para el desarrollo del proyecto turístico 
Floración y la Feria Gastronómica SABORARTE, en su edición 2023.  
 
 2.- Facultar a la Concejala Delegada de Comercio para la firma del convenio de 
colaboración.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, 
acuerda prestarles su aprobación. 
 
(3º)  
APROBACIÓN DEL CONVENIO A SUSCRIBIR CON DON MARIO GALLART 
ESPLÁ, PARA EL DESARROLLO DE LA FLORACIÓN Y LA FERIA 
GASTRONÓMICA SABORARTE, EDICIÓN 2023. AE-008/2023/968 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de comercio: 
 
 “El Ayuntamiento de Cieza ha creado la feria Gastronómica “SABORARTE” 
que se integra dentro del proyecto turístico FLORACIÓN, un proyecto turístico y de 
desarrollo socioeconómico para dar a conocer la maravilla que su materia prima 



 

muestra con el inicio de cada primavera.  
 
 Bajo la floración de los frutales en los campos ciezanos, el Consistorio ha 
elaborado una programación de actos para que Cieza se convierta en un destino 
turístico de excelencia, con una amplia oferta de actividades deportivas, 
gastronómicas, culturales, de naturaleza, etc.  
 
 D. Mario Gallart Esplá, como representante de la marca Coca Cola ha 
mostrado su interés en patrocinar las actividades a desarrollar dentro del proyecto 
turístico FLORACIÓN y en particular la feria gastronómica SABORARTE en su 
edición 2023. 
 
 Considerando que resulta oportuno contar con patrocinadores que no solo 
contribuyan a la financiación para hacer posible la consecución de los objetivos del 
proyecto turístico, sino que al mismo tiempo aporten prestigio, credibilidad y solvencia 
al mismo, la Concejala Delegada de Comercio, eleva a la consideración de la Junta de 
Gobierno Local la siguiente,  
 

PROPUESTA DE ACUERDO  
 
 1.- Aprobar el convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de 
Cieza y la D. Mario Gallart Esplá, con N.I.F. número 48351269W que regula la 
colaboración para el desarrollo del proyecto turístico Floración y la Feria 
Gastronómica SABORARTE, en su edición 2023.  
 
 2.- Facultar a la Concejala Delegada de Comercio para la firma del convenio de 
colaboración.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, 
acuerda prestarles su aprobación. 
 

Siendo las doce horas, y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. 
Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la presente acta, de la cual yo, 
el Secretario Accidental de la Corporación, DOY FE.- 

 
EL ALCALDE   EL SECRETARIO 


